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Pachuca de Soto Hidalgo, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b) segundo párrafo y 377 ,

del Código Electoraldel Estado de Hidalgo; y en el artículo 29 de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado

en el acuerdo de la misma fecha, suscrito por el Magistrado Presidente del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante el Secretario General en

funciones quien autoriza y da fe, dentro del expediente al rubro citado, siendo

las quince horas con treinta y cinco minutos del día en que se actúa, la

SUSCT|IA ACtUAriA. NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS TNTERESADOS dCNtTO

del presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS

Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal, anexando del mismo. DOY

FE.

L¡C.

ÜTUARIÁ.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintidÓs de abril de dos mil veinticuatro

Se da cuenta con el Oficio |EEHISE DEJn60nA24, suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado

Martinez, en su calidad de Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, consistente

de una foja; y por medio del cual remite los siguientes anexos:

i. Copia certificada de escrito signado por Martin Camargo Hernández y César Cruz Benitez,

consistente nueve fojas.

ii. Cédula de notificación por estrados del 17 de abril de2024, suscrita por la Dra. Dulce Olivia

Fosado Martínez, en su calidad de secretaria ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Hidalgo, consistente en una foja'

iii. lnforme Circunstanciado IEEHISE DEJITí UZA24, dirigido a la Magistrada Maria G. Silva

Rojas, Presidenta de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la FederaciÓn, consistente de doce fojas.

iv. Copia certificada del acuerdo lEEHrCGr066l2024, consistente de ocho fojas.

v. Cédula de retiro del20 de abril de2024, consistente de una foja.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la

Constitución politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 37g,974,375, 376, 377 ,378,433, fracciÓn vll, 434, fracción lv, 435 del Código

Electoral del Estado de Hidalgo i 1,2,7 ,12, fracción ll, 16, fracciÓn lll de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo i 1,21, fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77 ,78 y 79 del

Reglamento lntemo delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, sE ACUERDA:

primero. Se tiene por recibidos los documentos de cuenta, los cuales se ordenan agregar a los

autos del expediente al rubro indicado.

Segundo. Se tiene al lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo remitiendo de manera fisica eltrámite de

ley previsto en los articulos 362 y 363 del Código Electoraldel Estado de Hidalgo, con domicilio para

oír y recibir notificaciones conocido'
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Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFIQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y

actuando como de^Estudio y Proyecto la Licenciada Maria §oto

r+v

/¡
Magistrado Leodegario Hemández cortez, en su calidad de lnskucton


